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DICTAMEN N°

Señor Ministro de Bienestar Social:

1073/04
.-

Venidas las presentes actuaciones a los

efectos de emitir opinión respecto del Proyecto de Decreto de fs. 44/45, esta Asesoría

Letrada sugiere en la parte dispositiva, en el art. 1°, eliminar la referencia a la NJF

934.-

Salvado lo señalado, no existirían otras

observaciones por lo cual, una vez verificada la exactitud de todos los datos, se estaría

en condiciones de proseguir con los trámites pertinentes.-
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. O. ARAGONES
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Nota: Corresponde tenerse en cuenta las obselVacionesseñaladas en el texto del proyecto analizado, no obstante
este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografía, semántica, sintaxis, marginados, etc.), a los
efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas inherentes al área correspondiente de cada
Repartición o Unidad de Organización.-




